
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  

 

Ref.: C-336A/009-22 

Exp.: A/SER-037637/2021 

  

Registro: 

 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado SERVICIO DE PREVENCION Y CONTROL DE LEGIONELOSIS Y TRATAMIENTO PARA LA 

DESINFECCIÓN, DESINSECTACION Y DESRATIZACIÓN EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 

ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación  titulado  SERVICIO DE PREVENCION Y 
CONTROL DE LEGIONELOSIS Y TRATAMIENTO PARA LA DESINFECCIÓN, DESINSECTACION Y 
DESRATIZACIÓN EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  21.786,29 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
La justificación de la acometida de estos trabajos se encuentra en la necesidad de adopción de las oportunas 
medidas higiénico-sanitarias en las instalaciones deportivas donde se encuentran instaladas torres de refrigeración 
y equipos de enfriamiento que utilizan agua para la refrigeración de su sistema, en aplicación del Real Decreto 
865/2003, de 4 de julio, respecto a las instalaciones ubicadas en el interior o exterior de edificios de uso colectivo, 
con el fin de que no represente un riesgo para la salud pública. 
 
Asimismo, la prestación del servicio conlleva los tratamientos de desinfección, desinsectación y desratización de las 
instalaciones deportivas, destinados a la destrucción de microorganismos patógenos productores de enfermedades 
transmisibles, evitando así su contaminación y propagación en las instalaciones deportivas que, por sus funciones 
y características, son frecuentadas por un elevado número de trabajadores y usuarios. 
 
Para poder llevar a cabo dichos planes preventivos es fundamental a día de hoy, por carecer la Dirección General 
de Deportes de medios personales y materiales que se precisan para su ejecución, contratar con una empresa 
especializada 
 
 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
P.D Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021 

EL  DIRECTOR GENERAL DE  DEPORTES 
 
 
 
 

Fdo. Fernado Benzo Sainz 
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